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FA S r . M i n ü l r o de FumetUo me h a eamunwado ' a Rea l ni * 

i m i t g n k n l t i 
i>A Im flnlieruiiilorci de tas p r o t i n r i a » dfgu con esla terna 

lo Mgui f i i l c . = V¡>la» las rccliimacionos i | i ie han i l i r ig i i lu á esle 
S ü n i r t e r i n iliforecilc» dueños de | i a r«d ¡» parliculurus, en qni'ja 
i le l gravimiMi que ¡ t flcrcti i e A a tndiislr in, it¡* dii ln» y d e i u t l i " ! 
que ra hnllni) aMgnnilin A In» Dulegadi» y V t l e i innrlrt* |«>r IM 
l i o i l » que hacen A las n i b i i i a s para el rc<:imm:¡iii¡ciiti> y n | i r i i -
Iwcinn de aemenlalcs cuyo g r n t á n i c n aiim.-tilau l i» di-rvchos 
qi:e t i ene» qne «iti-fnc^r A Im teleriusiiiM que van á las ó r d e 
nes ile los Vioil i idurcs gem-rales del rninn. 

Vi s l a la Hca l ó r d e n de 14 de A b r i l ,l« 1840, ei iccivo nrlf* 
í i i lo 14 se p re t ienf i qnc cuando los iluefiiis d-i las pnradns I r n i -
g u i * la capi tal e l Ranaili» para ser reconocido, solo Inngmi que 
salisfacei Ins deiccl los de un reluri t inrio, y t-.%\» m u arreul- i at 
arancel que en e l mismo se ninr i ' j i ; y que e s t án nhligados « *n-
lisraccrlns lanibiei i al l>clegadii. y tüiMas A esle y al velerinariii) 
euainlo |K>t coiiveiilencia 6 comodidad propia exigen que % ;iymi 
A reconocer las scinc.ilales en lus puntos en que tienen tslableci* 
das aun paradas! 

Atendiendo A quo no es dable prescin l l r de f i e p rév io f 
p r imer recnnocimienlo para au lnr i in r eV nso de loa semeu la lM 
en las parada* relrl luiidnS, J A qne e* «n lun l a r i o en los dueños 
e l ex ig i r que aque! se ve r i l lq i i ec i i su eaxa, siendo por tanlojosl . l 
que sea de su cA:!ula el aumento de gastos que ociisiuunn, y que 
podr í an (Arilmentc e v i t a n 

Atendiendo A que no mil i tan estas mismas razones «n loa 
reeunm'imieulus de los VUiladores generales que son un med ía 
de vigilancia y coniprobncinn, eslablecidn por el Gobierno en 
«I i n t e r é s general de Ins gauaderos( nida la coinisinu de c r í a c a 
ballar del Kenl Consejo de A g r i c u l l n r a , Inditslifa y Comfre i» . 
y de coiiformidnd cun sil d l i lnmen, se h i di«|oie<ln lo s ígincnle t 

1.° Se recuerda á V» S. e l puntual c i impl i in ic i i te dvi I» c i r * 
aular de 13 de \ b r i l de 1819 , sobre paradas públ icas , y muy 
«specia lmenle el del ar t iculo 11 de la mismn; ndvlrticudo que 
i:o h» de a sWi r a l reCiinnciinientu co'i e l Deleg.idn, y A sus ó r 
denes, mas que un tolo velcr inario; j que la tarifa de Ins dere
chos que se hún de cob ia r , y que se M í a determinada en e l 
mismo art iculo es la siguiente; o-c-cnta reales por el recono-
cimicuto y cert i l icaciou de Un seinenlali i nxen la por el de dus; 
ciento imr el de tres, y ciento u-inlo por el de cuatro en ade
lante. I.as dietas de viaje s e r á n , para cada «no , un duro diar'm.ft 

2 . " K l vc l e r inn i io que nconipniia nt V i o l a d o r general, bajo 
sus ó r d e n e s pe i c ib i i á en re i i iuue iac ión de su l iab^.o Un «neldo 
lijo A cargo d.d Ks'.adu. Por tanto cesa'd lodo abotm de Ka^lns 
) di ' icclior al misino poi duciio< de las paradas purlieulaius. 

3.a Acogiendo toda queja dncumenlada que se d é A V . S. 
aceres de la Irausgresion contra estas düposicioucf. In r e p r i m i r á 
V . S. con toda severidad, dando Cliün'.n ¡i este Minis ter io para 
la rcsnlucioii couveoiunle, y entregando at culpable á los t r i b u 
nales, para el proCeilin.ienln ñ que lioliiere lugar. 

i . " Kslas ItealcM d¡<posiclnni!s ?e ir .-eilarao en la Gaceta f 
On el UnleliH nficittl do este itlinisterio, dispiiuicndo quo lo sean 
asi mismo cu el de esa provincia, y cuidarA V . S. de. que se rt>-
pioi iu icao en lodos los n ú m e r o s que se publiquen en el mea de 
M a r z o de cada año . 

Ite Keal é i rten lo digo A V . S. para sn puntual cumpl imien 
to, cncai gando también S. M . á los \ « ¡ ( ado re* y Delegado* de 
cr ia caballar, á las j imias proi incia lc* de Agr i cn l l u r a y A loa 
Alcaldes y Aynu tan t í éu to s de la parle que respectivamente les 
corresponda. Dios guarde i V . S. muchos años. Madr id 1!» de 
Agosto de 1851—-l .uxan — Y de la propia Real «irdeu lo <:omu-
tiico A V . S. reencargAiiiiule su cn inp l imíen l e .» 

Lú que «< inse r í a en el l la i r t in npcinl p a r a los efecto» i/ae en 
fn nn'ima Iteal ó rden te in l icn i i ; a s i como también l a del l , i de 
A b r i l dé 1819 que st cita y dice a s á 

«E t Gobferno de S. , que dá to In la ale rcion debida A la me
jora de la c r ia caballar, bahiuudo estaklecidn depósito* de caballos 
p'ádres, proyecta ampliarlos y pUoluar irtros nuevos, á medida que 
Ins'rccursos del E r a r i o lo permitan. Entre tanto hacen un servicio 
digno d é aprecio los particulares, qneco.isultauib) su ¡n le r tK es-
tablcceii paradas ptiblicas para suplir ai|uellu falla, siempre que 
para ellas escojan sementales á pt o|iósito para perpelnar la es-
jíficie, mejoniudola. Son pur l a n í o muri-ccdores de especial pro-
l ec i ion , asi como en bien de ellos y del pAliliCo Conviene p r o h i 
bir losque no tengan aquellas circilnstantiaa. S i u pci jnicio |mes 
de la libertad finque es tá l inio p w l i c u l a r de usar para s in gana
dos de loa caballos y garannin.'s que le eonveogno, con tal quescau 
tuyos 4 por ellos no se le exija r e l r i W í o n alguna, cuando de 
aquellos Cslnb'ecimientos se haee asunto di : ns| iecal«cioii , es ue-
Césario qne la AdmiuRraClcm Ins aotmice ¿ iu ic rvenga .» ( A n é a 
las pnlnhras se « Oahiiiabn la Hea l ó rden c i rcu la r de i : i de D i 
ciembre de 1817. I.os snlisfaclorios resultados que han causado 
«lis lUsposiclone.» y tan observaciones que sobre ellas ha aeniuo-
tadola es|ierieucia, han decidido e l áu imi i de S. M . á reproducir 
tas primeras y ruasmAir las segundas en la presente Circular para 
su general y Cumplida n W r v a u r i a , 

P o r tanto, oida la sección de agricul tura riel Iteal Consejo de 
A g r i c u l t u r a , l i i i W t i t á y d m e r c h t , y con arreglo á aquel lo» 
principios, se ha digund» S> M . dt*|moer lo signienlet 

1." Cualquier particular podrá plantear un establecimiento 
de parada con caballos padres ó ga rañones , cun tal de que ob
tenga para el lo permiso del (Jefe H i t ico, que lo c t m . e d e r á , p r e 
vios los I r i m í l e s y con las circauslantias que se e s p o n d r á n mas 
adelante. 

3." T e n d r á n derecho á subsistir todas las paradas que se h a 
llaban establecidas cuand > la publicación de la Real ó r d e n de 1:1 
de Diciembre de 1 8 1 " , cualquiera que sea e l p u n í " en que se ha 
llen situadas, y A (tesar de lo que acerca de tas distancias á que 
han de abrirse las nuevas marca por punto gen i t a l e l n r l , 10. 
Pero para la pcnnaiicuria de eslos rslablecimiculos h a b r á n de 
solicitar los diicños la paloule del C c í e pol i l i cu , con arreglo » lo 
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que calablccc el n r l í t u l o anterior: e l Gefc h a b r á de concederla 
f iemprc quo los semjiitales reonaii la* circunstancias que marcan 
Ins ar t iculo» 3." y i . " , y que vi sor» ¡cío se l iag i con arreglo ¡i lo 
que dispone ul rcglnmcuto del ramo que se manda observar por 
los a r t i c o l i i s " y 10. 

3. " Los seincnlales no li . in de tener, si s»n caballos, menos de 
cinco años, n i pasar de 11: su alzada no ha de bajar de siete cuar 
tas y ilos dedos para las yeguadas del Mediodía , ni ilc siete r u a r -
tas y cuatro dedos en las del N o r l c , y siempre con las anchuras 
correspondientes. Los ga rañones han de tener seis cuartas y m e 
dia á lo menos. Esta altada un se rebajará sino en v i l tud de m o t i 
vos especiales para una provincia 6 localidad, y cuunilo, oida la j u n 
ta de Agr icu l tu ra de la provincia, lo declare la Dirección del ramo. 

4 . ° Unos y otros si'ineululcs han de estar sanos y no tener 
n ingún alifafe id vicio hereditario ni contagioso, asi como tampo
co n ingún defecto esencial de conformac ión . K l que estuviere 
gastado por el trabajo, 6 con señales de haberle hecho cscesivo, 
se rá desechado. 

5. " E l (iefe polí t ico, recibida la solicitud del que pretende es
tablecer la parada, para asegurarse de si en efecto poseen los c a 
ballos ó ga rañones las circunstancias requeridas comis ionará a l 
delegado de la cr ia caballar, donde le hubiere, y dos individuos de 
la junta de Agr i cu l t u r a . N o m b r a r á asimismo un veterinario que 
« v i s t a de la comisión p r n c e d c i á al c x á i n e n y reconocimiento de 
los sementales, cxlcndiuudn bajo su responsabilidad una r e seña 
bien especificada de cada uno de ellos, la cua l firmará, a u t o r i z á n 
dola asimismo e l delegado con su V . ' II.* 

l i . " Dicha reseña se env ia r á a l (¡efe poül icn, el cual quedan
do en Amjilia facultad de cerciorarse de su exactitud, si lo t u 
viere por couvcuñmlc , concederá ó nega rá el permiso, según 
proceda. L a autori/.acion se rá por escrito y con t end í á la reseña 
de caila uno de los sementales. Se in se r t a r án á la leí n i en el 
Italelin o/i'cñi/ de la proi incia una por una inmediatumente que 
se concedan. De la decisión del (jefe polít ico h a b r á siempre r e 
curso al Gobierno. 

7. ° Se e x p r e s a r á t amb ién en la patenta, y se anunc ia rá ni 
públ ico que el servicio, se d a r á en estas paradas con arreglo á 
lo que pt escriban los reglamculos que rigen en las del Estado. 

8. " N o se pnilrá establecer parada con g a r a ñ ó n , como no 
tenga á lo menos dos caballos padres. Las que consten de seis 
ó mas de estns con las cualidades requeridas, ademas del c s t i -
penilin que cobren de los ganaderos, r e c i b i r á n del (jobierno una 
recnnipensu prnporcinuada á la eslcnsiou de sus servicios. 

0." K l d u e ñ o de la yegua podrá entre los caballos del d e p ó 
sito, ora sea del Estallo, cuando la monta no sea gratis, ora da 
par t icular , elegir el que tenga por conveniente. 

1 0 . N o se p e r m i t i r á n paradas dentro de las capitales y po
blaciones grandes; pero si á sus inmediaciones: ni que se aglome
ren varias en un punto, á menos que lo exija la cantidad del g a 
nado yeguar. Fuera de este caso su es tab lece rán á cuatro ó c i n 
co leguas unas de otras. 

11 . l 'ara c imipl i r enn el ar t iculo anterior, en cuanto al cs-
tablocimieulo de nuevas paradas, el (¡efe polí t ico, oyendo á la 
junta de . A g r i c u l l i i r a , d e t e r m i n a r á la s i tuación que deban tener, 
nteniliendo á la cualidad del servicio que ofrezcan, á las necesi
dades de l á localidad, á la exacti tud que hayan acreditado en e l 
cumplimiento del ar t . 19, y en caso il« igualdad en estas circuns
tancias, á la nnligncdad de las solicitudes. 

12. K l (iefe polít ico d i r ig i r á traslado de la patente a l de
legado de la provincia, y e levará otra é la Dirección general de 
A g r i c u l t u r a , Industria y Comercio. 

13 . K l Gefe polít ico velará sobre la observancia de cuanto 
queda prevenido, y lo mismo el delegado, donde le hubiere, r e 
clamando este de la autoridad de aquel cuanto creyere necesa
r io . Se g i r a r á n visitas á los depósitos y casas de paradas, las cua 
les t e n d r á n t ambién un visitador, residente en el pueblo un donde 
se hallen establecidas ó en el mas inmediato. Ksle visitador sei.i 
de nombramiento del t i efe polil ico á propuesta de la junta de 
A g r i c u l t u r a . 

11 . l.o< gastos de reconorimientn y d e m á s que se originen 
s e r á n de cuenta del interesado. Ciiandn trnigau tos sementales á 
la capital de la provincia solo ili!veuga:á derechos por el recono-
cimieulo el ve 'er inar io . Cuaudn por no pruseuturlns en esta ha
yan de ser reconocidos en o í r » pueblo, c o n c ó n i rán á vcr i l icar lo 
el delegado y el veterinario; el pr imero perc ib i rá por derechos la 
mitad de los que al veler iuai io cot respouilen, y ambos t e n d r á n 
dietas ademas. L a ta ifa será ta siguiente: tiO reales por el re -
coilncimiento y i-erlilírncion de no semeutai; t)í) |Kir el d.! dos; 
1(10 por el de tres, y 1:20 por el de cunlro en adelante. Las d ie
tas de viaje s e r á n , para cada uno, un duro dia i io . 

15 . E l delegado, en caso de no verificar por si estos recono
cimientos, p r o p o n d r á persona que los ejecute. E l (jefe pol í t ico, 
oido el informe de la junta de Agr icu l tu ra , e levará la propuesta 
á la Dirección del ramo para su aprobac ión : obtenida esta, e l 
sustituto t e n d r á todas las atribuciones y derechos que sobre este 
punto corresponden al delegado. 

K i . Se declara cxpresainenlc que el reglamento para los de
pósitos de caballos padres del Estado aprobado por S. M . en ti 
de M a y o de 1818, é inserto en el Holetin oficial de este M i n i s 
terio de 11 de M a y o del mismo año( i i ú tn . 19), ha i lc regir en 
todas las paradas públ icas , ora sean de aquel, ora de par t icula
res, ya establecidas antes de su publicación, ya en las que so 
organizaren de imern. 

17 . E n cuanto á los depós i tos del Estado se proviene: 
1. ° E l servicio se rá gratuito por el presente año de 1819 y 

el p r ó x i m o de l8ot>. 
2 . s Mient ras fuere gratuito, ja elección del semental que 

convenga á la yegua s e r á del delegado, teniendo en cuenta las 
cualidades respectivas del uno y de la otra. 

3. a E l d u e ñ o de esta t e n d r á derecho á que se reitere la c u 
br ic ión , pero no en el misino dia . I'or uingitih t í tu lo ni pretesto, 
y bajo la mas estrecha responsabilidad por parte del delegado, 
se consen t i r á que lo sea mas de tres veces y esto en raros rusos, 
durante toda la temporada. 

4 . 9 Atendiendo á que no hay en los depósitos del Estado s u 
ficiente n ú m e r o de caballos pa ires para todas tas yeguas que ».•. 
presentan, los delegados e leg i rán de entre ellas las que por su 
al/ndn y sanidad mere/can preferencia hasta completar el n ú m e r o 
de -iVi que cada caballo puede servir . 

5 . a Se l levará un registro exacto de las yeguas que se ap l i 
quen A cada caballo, con espresion del nombrudel d u e ñ o , s u ve
cindad y d e m á s circunstancias para hacer constar la legalidad de 
la c r i a . 

(>. 9 A l efecto se han remitido á los delegados de los depósi tos 
los correspondientes modelos impresos, de suerte que no haya mr.s 
que llenar sus tasillas. I'or cada yegua se l icuarán tres modelos: e l 
pr imero para el libro registro del depósi to: el segundo, que se pa 
s a r á a l (iefe polít ico, le e l eva rá este á la Dirección de agr icul tu
ra; el tercero se e n t r e s » r á al dueño de la yegua ó al que la haya 
presentado en el depós i to . 

7 . 9 Con este documento a c r e d i t a r á en todo tiempo el d u e ñ o 
la procedencia de la c r ia , y podrá optar á los premios y exencio
nes que las leyes ó el ( iobierno res|iectivnmeute s eña l a r en a este 
ramo, y que se han de adjudicar preferentemente á los produc
tos de los depósitos del Estado, así como la acojida en las dehe
sas de potros y yeguas que se es tab lecerán . T a m b i é n s e r v i r á e l 
certificado, para darles mayor est imación en su venta. 

8. 9 S i el ganadero vendiere la yegua p reñada y e l comprador 
quisiere goiar de dichos beneficios, cu ida rá de exigir le la entrega 
de este documento y d a r á aviso de la adquisición al delegado del 
depisi to . 

9. 9 E l dueño de la yegua da rá cuenta al delegado del nacimien
to del potro dentro de los quince dias de haberse verificado, en* 
viaudole su reseña, que el delegado podrá comprobar, l levándose 
con ella otros modelos que al efecto se le e n v i a r á n opor luna-
nieule. 
. 10. Considerando que á pesar de los esfuerzos hechos por el 
Gobierno en este año para reponer la dotaciu.: de los depósi tos de 
los caballos padres y establecer « I ro snuevos no han pemi i l ido los 
escasos recursos del ramo In adquisición de todos los sementales 
que reclaman las necesidades del ganado yeguar, es la voluntad 
de S. M . que se i m i t e á los que tengan cab illos padres con to
das las cualidades convenientes para la mejora de la es|>ecie, y 
quieran dedicailos á este servicio, a que los presenten á los G e -
fes poli l icos. Estos, oidas las juntas de Agr icu l tu ra , p e r m i t i r á n 
que le ejerzan en los depósi tos del Estado gratis para el amo de 
ta y g i i a , y con abono de dos duros porcada iiun que cub ian , a l 
di ieño del caballo, al cual se e n t r e g a r á n en el acto por el dele
gado ó la persona que a l efecto eumi-iooe el (iefe polí t ico, y á 
quien serán iiimediiitanieute reintegrados por el Gobierno. Este 
servicio se h a r á con los misinos registros, documentos y prero-
gativns que el de los caballos del Estado; pero advirtiendo, que 
se ha de dar precisamente en los depósi tos del Estado. E n ellos 
no se permite el uso del g a r a ñ ó n . 

I I . Los que poseen caballos padres de su propiedad para el 
servicio d e s ú s yeguas, si quisieren gozar de los beneficios que se 
¡iscgurnn por el art. 7 . - podrán cunseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la coiuisiou consultiva, obteniendo c c r i i -
licacion r confor ináudose con dar y recibir de la dcli gauon los 
u i ¡sus y documentos de que hablan tus a r t ícu los o . 9 a l 9 . 9 



1 2 . S. M . confia en qnc los Gefcs pol i t icns , las juntas ele 
A'gr ic i i t lurn y los cli'logndos, quetnn ¡nttM-esaiilcs servicios su 
l lnn prrstnnilo a l r . m m , y cuyas son en su mayor parlo oslas i u -
dicarinnos, contr i l i i i i rán con la mayor actividad á persuadir á los 
particulares cnanto interesa el c r é d i t o <ie sus gaiiader/ .n, y.i e l 
darlas ¡¡ conocer de esla manera a u l é n l i c a , ya facilitar sus semen, 
tales Mará el n ic jnramicnlo de la r o í i , poniciulosu en el caso d i : 
op la r A los lienelicios (|tie se les e s l án dispensando, y que se ha
lla dccidiila á procurarles la Hc ina , asi por medio de su goli icruo 
como solicitando l a ' cooperac ión de las Cnr t t s . 

1S . I.ns delesüiilos.ilel ramo de la cria caballar cu las p r o v i n 
cias en que hubiere depós i tos del Gobierno no p o d r á n tener pa
radas particulares de tu propiedad. L a menor conlravoncion so
bre este pnnlo se e n t e n d e r á como renuncia , suspend iéndo le i n 
mediatamente, y «lando cuenta al Gefc po l í t i co . Desde el a ñ o 
prrtximo de 18150 el cargo de delegado, aun cuando no haya de
p ó s i t o , será incompalible con la propiedad de parada particular 
re t r ibuida. Los que en «s te las tengan no podrSn ejercer las v i 
sitas y recnnoriiiiieutos prevenidos en los a r t í cu lo s anteriores. 

19. I.ns delegados y encargados de los depós i tos c u i d a r á n 
bajó su mas estrecha responsabilidad, ( t o q ú e s e llenen y custodien 
cuidadosamente los r e g M r o s que quedan mencionados. E n las 
pararlas particulares será un servicio digno de la cons iderac ión 
del Gob ie rno , y que dará prefereneja para su conl innacion en 
igualdad de circunstancias, e l llevar registros aná logos , con 
arreglo á las inslruccioncs que reciban del delegado, el c u a l r e -
•cojerá un ejemplar de cada hoja del registro referido y le r e m i 
t i rá á la Dirección de A g i i o u l l u r a . 

2 0 . Cuando el -servicio so dé en las paradas particulares por 
sementales rio .iprohados, se ce r ru r én aquellas por el Geta p o l i -
t i r o , y el d u e ñ o incur r i rá en la mul la de cinco A quince duros. 

2 1 . S i en una parada se enconlrare que los sementales que 
flan el servicio, no solo son diferentes de los aprobados 
para e l la , sino que no tienen las cualidades requeridas, ademas 
i le cerrarse la -parada incu r r i r á e l d u e ñ o en la pena de fal la g ra 
te , designada en el art. 470 del Código penal, 

2 2 . Se declaran vigentes todosy cada una-de estas disposi
ciones que no sean esencialmente transitorias ó de t é r m i n o fijo, 
f n tanto que espresamente nosc revoquen. Los Gefes pol í t icos 
c u i d a r á n desu inserción en el B tXt t in eficiat de la provincia en 
cuanto las reciban, y al pr incipio d é l a temporada en cada a ñ o 
pu'diendo reclamarla el delegado, donde le hubiese. U n ejemplar 
de lo» mismas y el Reglamento citado, e s ta ré de manillcsto y á 
disposición de los d u e ñ o s d é l a s yeguas en toda parada, sea del 
Es tado, sea particular. 

Se encarga fiualmeritc al celo de los delegados y de las j u n 
tos de Agr icu l tu ra que reclamen contra la menor omis ión , y al de 
lós Gefes pol í t icos , que la repr iman y corrijan i n s t a u t á n e a m e n t o 
con severidad en obsequio del servicio y bien de los particulares. 

D e l leal ó rden lo digo á Y . S. para su puntual cun ip l ímíun lo 
4|ue p r o c u r a r á con particular e s m e r o . » 

E n consecuencia de lo que se premene en las dos d iadas d i s -
posiciones r t l a l h á m t n r e o los reconocimientos de los semeiilales, 
•creo comenienle advertir , que los d u e ñ o s de los mismos que no 
(¡uiei an traerlos á la capital pa ra ser reconocidos, lo manijieslen 
ó p a r t u n m n e n t e á tsteliobie'rno de provincia para evitar entorpe
cimientos que p o d r í a n ocasionarles perjuicios. León 7 de marso 
de l H » ü . — V a g i d o de A z c á r a t e . 

« E G I . A M E X T O 

p a r a e l r é g i m e n y b u e n a p o l i c í a d e l o s d e p ó s i t o s 

d e c a b a l l o s p a d r e s d e l E s t a d o . 

De los Delegados y gastos de los Depósi tos . 

A r t í c u l o 1 . ° Ha l l ándo le los depós i tos de caballos padres 
propios del l i s tad" , á cargo de un delegado, será cargo de este 
vigilar sobre su buena asistencia, proporcionarles mozos aptos 
para su cii idaiiu, hacerlos pasear, y elegir un mariscal ve te r i 
nario de conocido c réd i to para quo los hierre y los asista en sus 
viifermcdadcs. 

A r t . 2 . = l 'ara el cuidado y asistencia de cada cuatro caballos, 
l i abrá un criado inteligenlc y de buena conducta, con el salario 
«le seis reales diario»; y para el de cinco ó seis, podrá proveerse 
«I delegado de un zagal auxil iar , que ganará cuatro. 

A r t . 3 . ° Deberá hiiber paro cada caballo en los depós i tos 
tina niunla, un c i iu buelo y un cabezón de serreta, y para el aseo 
«le torios unos linMi-g do l impiur , coniplelve, y un mandil para 
e l uto. ( K ' c r i a d o . 

II!) 
A r t . 4 . » A cada caballo sa ad in imMra iá d ia l ianicnlc c e l e m í n 

y medio du cebada y una arroba de paja de trigo, cuyos desper-
di i i i x se api'ovoi-li 'irán para las ramas almnilantes, que h a b r á n 
de tener sienipru de noVIie. A -los rahallos eslranjeros se les 
luirá id mmiei i lo mirrespondioiiti*, el cual «c des ignará por la 
d i recc ión d : A g i i r i i l l i i r a . 

A r t . ¡i. 0 Será cargo de los dolenado*, al tiempo de la cose
cha, reclamar las cantidades ueci sarias p ira el acopio de cebada 
y paja, dii igii-ndo estas reclninaciones á la d i recc ión general do 
Agric'til tuivi: y verilicaila la coiupni por el que reciba «¡nlen para 
ello, dará parle del n ú m e r o de fanegas decebada y arrobas de pajn 
quo hubiere nlinaceuado, jostil lcando el valor de cada especie. 

A r t . ti . 3 Cuando no se tengan hechos los acopios que an l e -
ceden, será de abono á los del.-pidos la cantidad de seis reales 
para el maii teniinicnto ducada caballo padre, en los puntos don
de no disfriilen do raciones del e jérc i to , que nunca son m l i i i c n -
les para ellos; por tanto los que las tengan se r án socor r ido» con 
la cantidad que, á propuesta del delegado, csl i ine la D i r r c c i m i • 
I.n cebada y la paja de trigo han de ser de la mejor calidad; y e ' i 
circunstancias escepcionales, t e n d r á la Direi cion la cons i i l e rac io» 
debida respecto ul precio de los aliineutos, para di-tenniunr e l 
gasto diario de cada caballo. 

A r t . 7 , ° I.os gaslos do los depós i to s se rán satisfechos á los 
delegados por los depositarios de los gobiernos pnliticn*. A estos 
p r e s e n t a r á n aquellos en fin de cada mes, dos ejcniplari s de la 
cuenta del misino, nu ibu ; dehidaincute documeulailos, cuyos 
ejemplares r e m i t i r á n los depositarios á la sección de con tab i l i 
dad de este Minis ter io . Se cu ida rá con el mayor esmero de que 
sean puntiialinuntu cubiertas las consignaciones t ío los depós i tos , 
fin de que los delegados no hagan aiiticipacinucs y deseniliolsos. 

A r t . 8 . ° Del 10 al l o de cada mes r e m i t i r á n los delegados 
ó la dirección de Agr icu l tu ra , Industria y Comercio de este m i -
uis lcr io , e l presupuesto aproximado de los gastos correspondien
tes al mes inmediato al en que se presenta l i cuenta , a r r e g l á n 
dose en este particular y en la entrega de cuentas, de que i m -
bla el a r t í cu lo anterior, A las ó r d e n e s é instrucciones que se les 
comuniquen por las respectivas direcciones de Agr i cu l tu r a y 
contabilidad. 

A r t . 9 . 0 Son partidas de abono, mediante las circunstancias 
dichas: 1.° E l salario de los criados. 2 . ° " E l alquiler l iedla c u a 
dra , donde se pagare. 3." K l alumbrado de la misma en toda 
la noche. 4 ° E l herraje y asistencia del mariscal veterinario. 
5.° L a compra y compostura de cabezadas cabezones, rónza le^ , 
mantas, trastes de l impiar , faroles y d e m á s út i les indispensable . 
0.° Cualquier corto reparo en tas localidades .del c s t a b l e c í n u c n 8 -
to . 7.° Los auxil ios de cu rac ión y benelicins de que necesiten 
los caballos padree; sin que pueda el delegado extenderse á otros 
gastos sin au to r i zac ión especial. 

T a m b i é n es de abono la cantidad de doscientos cincuenta 
reales vellón mensuales para cada delegado por gastos de e s c r i 
torio. L o reglamento especial d e t e r m i n a r á sus atribuciones c u 
las dehesas potriles y yeguares cuando lleguen ¡i establecerse, y 
la gratificación que por esto nuevo cargo hubieren do tener. 

D E I . * M O N T A . 

A r t . 10. P r o p o n d r á el delegado á la junta de A g r i c u l t u r a , y 
esta á la Di recc ión , los dos ó tres puntos t n donde convenga d i s 
t r ibu i r los caballos del depós i to , llenada que sea la época de la 
monta. S e r á n cslot dondo mas fácilnientu puedan estar en c o n 
tacto con los criadores que los necesiten, y á donde eon menos 
molestia puedan venir las yeguas desde, sus respectivos d o m i 
cilios. Se rá cargo de dicho delegado depositar, bajo su respon
sabilidad, los caballos en manos de la mayor coidiauza durante 
aquel l iempo, en los parajes donde los remi la ; ¡n s l ruycndo , i 
los individuos de quienes se valga, de las obligaciones que a q u í 
se delal lau. De aquella responsabilidad es t a rá l ib ra , si por e l 
Gobierno se le designare la persona á quien haya de hacer las 
entregas. 

A r t . I I . U n mes antes, poco mas" ó menos, c u i d a r á e l dele
gado de hacer inc lu i r , recurr iendo al gefe pol iüco de su p r o 
vincia , en el boletin oficial y en los d iar ios el aviso cor respon
diente, para que los d u e ñ o s do yeguas acudan á los sil los d e 
marcados, y se sirvan de los caballos padres. K u el aviso d e b e r á 
especilicaise que lus yeguas lian de eslnr sanas, libres de toda 
enfermedad roulagiosa y defecto hereditario en sus remos, ser 
de buena casta, tener la alzada de siete d iar ias cuando menos, 
y cuatro años cumplidos de edad. 

A r t . 12 . Oblendrú i i la preferencia en los depós i tos del Estado 
las yeguas «cogidas á las dehesas del mismo y las que sean h i ja -
de s t i ! c o l alies. D t s p u i s de islas, y cu igualduduu d rcuns l an 

t i ' 



U ' 

M 

I 

m 
ilfl,:; 

I 
I 

I 
I 

Mi1 

120 
c í a ' , lo s e r án las de crimlnrcs poUrc?, que l engón un n ú m e r o 
nteuar de doce, por lo mismo que son mas necesitndos que los 
criadores en gnuidc. 

A r l . 13 . E n cada depós i to debe rá lencrsc un l ibro maestro, 
cu el cual se lleve un registro CM>ctl-iinn de todas las c i rcuns tan
cias prensas ó dignas de notarse para rombinar las mejoras c o u -
iluecntes. K n 61 se con í i^narán las iinlenes que el Gobierno ó e l 
gefu polilk-o dieren sobre el part icular, y las observaciones que 
comunique lii j i m i a de A g r i c u i l u r a . K n este l ibro t e n d r á cada 
caballo padre un es tad» abierto, en el runl , ademas de a p i m -
larsc las yeguas que cubriere cada a ñ o , se anoten su nombre, su 
edad, sus cualidades su origen y el de sus ascendientes, si po
sible fuere. Han ih: especilicarse sus deieetns y se han de i n d i 
car las perfecciones opuestas para buscarlas en e l individuo con 
qu ien se baya de unir . 

A r l . i i . A l tiempo de la mnnta l levará la persona encarga
da en cada pueblo nota exact í s ima du las yeguas que cada cabalJo 
cubriere, determinando las r e señas , la procedencia, y cuanto c o n -
< ierna i la misma, pora que p a s í n d o s e estas notas al delegado eu 
l a pn.vineia, las siente cu el l ibro y en el estado á que c o r 
responda. 

A r l . 1A. Tanto el delegado, como cualquier otro encargado, 
c u i d a r á n con el mayor csinuro, y bajo su responsabilidad, d : que 
w llenen los modelos que se u c o m p a ñ a r o n con la real orden de 
17 de enero de 1 '8ÍS, de cuyos tres ejemplares uno e n t r e g a r á n 
al d u e ñ o d é l a yegua,otro serv i rá para formar un l ibro d : tt-
g i s t r» del depiisilo, y el tercero se r e m i t i r á , s egún es tá manda
do, i la d i recc ión de Agr icu l tura . 

A t t . l t ¡ . S e r á oldi^acion del i l í í 'gndo enterar á la persona 
A cuyo cargo remitiere a lgún caballo duranW! el t iempo d.t la 
i i i on la : ya por designai ion del ( inlHcrno ó por e lección suya, 
del celo y cuidado con que lia de velar para su c o n s e r v a c i ó n . 
AsimiMiio le exig i rá que lleve un registro exacto y c i r c u i i i -
tanciado de las yeguas que hayan sido culiiertas por cada c a -
l ial lo , en los t é r m i n o s expresados cu los a r t í cu los 11 y 1 5 . 

A r l . 17. K n ninguna otra circunstancia.y con n i n g ú n pretexto 
ni motivo, d i spondrá el delegado de li>-cil>:illoi(lsl l i s l n l o en fa
vor de deterniinadas personas, pues este los costea y soí t i i n- 'en 
lienclit 'io públ ico . S i ntgtin c r iador de conocida responsabilidad 
solicitare'para el uso de t>us yeguas 6 para ta de otros ganaderos 
d e s ú s ce r rau ia s a lgún caballo, c o n v e n d r á n previamente non 
el delegado en las condic iones y este darn cuanta á la Dirección, ' 
que oída la junta de A g r i c u l t u r a de la p r o v i n c i a , y atendidas 
las necesidades del servicio públ ico , reso lverá lo conveniente. 

A r t . 18. K l individuo, que cu tos USrminos unteriormentc 
expuestos se encargare de un caballo padre, e n t r e g a r á la nota, 
reseña y nombres de los d u e ñ o s de tas yeguas cubiertas, y esta-
• A obligado á c u m p l i r este reglamento con la ¡n l e rvcnc ion da 
I» persona que proponga, ni dar su dictamen, la junta de A g r i 
cu l tu ra . 

A r t . 10. Hal lándose suspenso por ahora el derecho de caba
llaje establecido por nnier iorrs real.'s decretos, se rá g r a l h pur 
i sle año el servicio de los cab tilos padres. Las yeguas que so 
presentaren á la c u b r i c i ó n , s e r á n servillas por el caballo mas ú 
propós i to , sin darse prefereoi ias, ni pcnnUirse otra elección de 
caballo padre que la que hicieren el delegado «i encargado did 
depósi to , f a r a estos actos as is t i rá el mariscal veterinario del 
depós i to . 

A r l . ' M . Durante l a ¿poca de la monta h a b r á eu cada d e p ó 
sito un interventor A visitador, que será no individuo de l . i juo la 
de A g r i c u l l i i r n , los cuales a l l o m a r á n eu ól por seieauas. Donde 
no baya vocides de la junta, lo s e r án lo« sájelos que esta n o m 
bre, dándose aviso de t n d o á la Direcc ión . S i á alrfiin vocal no le 
fuere gravoso continuar toda la le inporaj i c» esto servlt io, p o 
d r á hacerlo con nproliacion de la junta . 

• A r l . 21 . Todo propietario coya yegua haya sido cubierta por 
los caballos del Kstndo, reci l i i rá u » ilo.-.mn M\U> qm; lo acredite, 
«I cual llevará e l V . " 1».° del gefe polí t ico, gefe c iv i l * el i n d i 
viduo du la junta de Agr icu l tu ra que esté de servicio, la firma 
del delegado y del duc í ió de ella. Se especi t icará en él el sitio 
de su residencia, nombre del caballo padre y las reseñas bien de
talladas de la yegua. K l d u e ñ o debe rá conservar este docunieuto 
para acreditar en todo tiempo la ascendencia del potro que le 
naciere, y en coso de venderse, pasará el d u e ñ o de I* yegua el 
docuineii lo al Comprador. Conocidas son bis ventajas que de esta 
medida ha de reportar e l cr iador en lo sucesivo. 

A r l . 22 . Terminada la monta, pasarán los delegados en las 
provincias á la d i recc ión general de A g r i c n l l n r a los estados d j 
toi lo lo actuado durante la temporada, y ademas la iiotioia de 
las yeguas que, bcneliiiadtts el abo anterior, bajan pariJo, con 
las reseñas de las crias. 

A r l . 2 3 . Paro adquir i r eslas importantes noticias se inv i l a rá i 
los d u e ñ o s de las yeguas á que roniuniqucn al delegado la de los 
potros ó potrancas que hayan nacido, y procedan de la anterior 
monta . K l delegado fo rmará un estado, que remit ido á la D i r e c 
c ión , se rv i rá para conocer el aumento que esperi i i ienla la c r í a 
en cada provincia respectivo, y de consiguiente en el K e i u o . I.a 
Di recc ión r emi t i r á los modelos que correspondan, |»ura'la f o r m a 
c ión y clasilicacíuii de los estados que se piden. 

A r t . á l . I.o» gastos extraordinar insqueseorigiuen en la t e m 
porada de ta monta, c o m o son la candi iccion de los caballos i 
diferentes punios , el aumento de alguo criado que los usistn al 
punto donde fueren, ú otros equivalentes s e r á n de abono en 
la cuenta mensual, donde d e b e r á n detallarse. 

A r t . 2 5 . K n las provínr jas sepleiitriouales dovdesc Usa e l r e 
ce lo , p o d r á el de legad» avisarlo con t iempo para que se pueda 
comprar ul pr inc ip io de la monta, y deshacerse de él tan p r o n 
to como se cooc luya , 

A r t . 2 t i . 1.a hora de ta monta *¿r:i desde las siete de la m a ñ a 
na hasta las once, y á ta cai.la de ta tarde, para evitar las horas 
de mucho ca lo r . 

DE LOS C.VU VIi.OS PVIHIK*. 

A r t . 2 7 . N i n g ú n caballo padre c u b r t r á mas q ü e mía y e g d i a l 
•lia dándose le de cuando en cttaudo e l c o m c i i i c u l c descauso. 
Tampoco pasará de veinte, y lo sumo veinte y c inco , e l n ú m e 
ro de yeguas á que se le haga servir en la teuiporada. 

A r t . 2 8 . Siendo la monta de cs ios «abat ios d o m é s t i c a , esto 
es, á mano, en palios ó corrales , se p r o c u r a r á n terrenos con 
ciertos declives, y se cu ida rá do no a r r imar al caballo s in q u e 
es t é lo yegua entriibonada de los p iés al cue l lo , por medio de un 
rollar ó br ico l bien acondiciouailo. De este p e n d e r á n unas c u e r 
d a s , que pasando por unos anillos de correa con su argollo é 
de esparto, adaptados antes á tas cuarti l las de los p í e s , e v í t a r é u 
que el caballo padre sea maltriitado. 

A r t . 2 9 . N o se nMuientará demasiado el pienso al caballo po
dre durante la monta . 1.a costumbre de saciarlos de t r igo , gar
banzos, habas ú otros esl imulanles, es per judic ia l , como lo es 
igualmente el uso del verde en la misma eslacion. K l e s t ó 
mago debilitado por la continua r e p e t i c i ó n d é los actos A que 
tiene que prestarse el a n i m - l , no se h a l l a eu estado de d iger i r 
m a s cantidad que a q u e l l a i i f i i e estuviere acostumbrado. Y es 
evidente que si contrae o l ca ' . ia l lo , en tales m o m e ó l o s , una i n d i 
ges t ión , todas las s e c r e c i o i i e s se para l i ian , y la monlu pueJo 
quedar sin electo. 

A r t . 3 0 . Del mismo modo, constituyendo el verde al caballo 
n i un estado de purga, en el cual se aiiuieotan la t r a sp i r ac ión y 
las secreciones, es de colegir que ha de ocasiotiar eu la m á q u i n a 
u o i m d cierta llojedail y l ax i tud , eulerameute opuestas 4 aque
lla mayor e u e r j i a , contension y rigide;., de que necesita para la 
ino i i l a . P o r tanto no se forraje irán loss 'm , 'O ta l e s cu dicha é p o c a . 

A r t . 3 1 . A n l . ' S de la monta es cuando ha du e s t a r c í caballo 
beiielieiado, y durante ella s o l o se m a r á p ira refrescarle y h u -
mcileccrlc alguiia h o j i de escarola, zanahoria ó alfalfa revuel ta 
con | ia j< , y siempre c o n separac ión d e l pienso ó de lo cebada. 

A r l . 3 2 . Después que haya cubierto el caballo A la yegua, es 
couveni -lite dislrnerlo por in 'dio d e algunos paseos du mano , 
y al encerrarlo en la cuadra, se le da r án friegas por todo el c u e r 
p o con u a a loa, un p u ñ a d o d e es;» i r l o , ó con la bru ta ; se le e n -
ni,miar.i en seguid i , y pasan lo a lgún t iempo, se le t i r a rá medio 
cut í» de ag'.iu e n las partes genitales. 

A r t . 33 . A l c a b o d e llora y media, se le da rá de beber agua 
eu blanco con tiarioa d e cebada, y después sus piensos regulares 
según queda manireslailo. 

A r l . 3 1 . Ks iuoecesario y aun perjudicial echar agua fr ía , 
sangrar la yegua, ni darle golpes sobru el lomo para que retenga, 
porque la c o n c e p c i ó n , si ha de tener lugar , está ya consumada 
por la naturaleza, cuando estas operaciones se verifican. 

A r t . 3 Ü . L l t im l i n e ó t e , consi i in ido el acto por el caballo, de
be retirarse la yegua para adelaule. con el objeto ile economizar á 
nquel todo violento esfilerto sobre los Col liejooes, que lo debi l i 
ta r ía para lo sucesivo. 

A r t . 3 t ¡ . I.os jefes pol í t icos c u i d a r á n de la puntual observancia 
de este reglamento. 1.a* juntas de A g r i c u l t u r a y los delegados, po
d r á n hacer á la Di recc ión todas las olisenaciones qtte acerca d e é l 
l e ssug ie ransuexper ie i i c i i y su celo, y los criadores proponer las 
que les ocur ran , a las j m u s d ¿ Agr i cu l tu r a dú sus provincias 
respectivas. 

L C o N : En . tüLi t t i J i i iMo l i r ^ j t r i c i l\ V tep i k UIJOÍ DL ftltsun. 


